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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el proyecto de Decisión del Consejo por la que se invita a los Estados miembros a 
que ratifiquen el Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (n.º 190), de la 
Organización Internacional del Trabajo (13106/2023 – C9-0396/2023 – 2020(NLE))

(Aprobación)

El Parlamento Europeo,

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo (13106/2023),

– Visto el Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (n.º 190), de la Organización 
Internacional del Trabajo,

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el 
artículo 153, apartado 2, el artículo 153, apartado 1, letra a), el artículo 157, apartado 3, 
así como con el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), inciso v), del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea (C9-0396/2023),

– Visto el artículo 105, apartados 1 y 4, así como el artículo 114, apartado 7, de su 
Reglamento interno,

– Vistas las deliberaciones conjuntas de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y de 
la Comisión de Derechos de las Mujeres e Igualdad de Género, celebradas de 
conformidad con el artículo 58 del Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior,

– Vista la Recomendación de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y de la 
Comisión de Derechos de las Mujeres e Igualdad de Género (A9-0000/2023),

1. Concede su aprobación al proyecto de Decisión del Consejo;

2. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción
En todo el mundo, más de una de cada cinco personas con empleo ha sufrido al menos una 
forma de violencia y acoso en el trabajo durante su vida laboral, ya sea física, psicológica o 
sexual1.

Las mujeres se ven afectadas de manera desproporcionada, ya que una de cada tres mujeres en 
la Unión ha sufrido alguna forma de violencia física o sexual. Alrededor de un tercio de las 
mujeres que han sufrido acoso sexual en la Unión lo han experimentado en el trabajo, lo que 
constituye un obstáculo importante para entrar y permanecer en el mercado laboral, que 
socava la igualdad de género y alimenta la brecha salarial de género.

Demasiadas personas siguen siendo objeto de violencia y acoso a pesar de las enormes 
consecuencias que ello entraña para el ejercicio de sus derechos fundamentales, el acceso a la 
igualdad de oportunidades y a un trabajo digno. Además, las consecuencias de la violencia y 
el acoso se extienden a toda la sociedad, con perjuicios significativos para los servicios 
públicos y privados y la exacerbación de las desigualdades en el mercado laboral y fuera de 
este. 

La violencia y el acoso en el mundo del trabajo tienen que ser erradicados, y el Convenio 
sobre la violencia y el acoso, 2019 (n.º 190) de la OIT ofrece un excelente marco para 
lograrlo.

El Convenio
El Convenio n.º 190 de la OIT es el primer tratado internacional que reconoce el derecho de 
toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso, incluida la violencia y el 
acoso por motivos de género. Establece la obligación de respetar, promover y hacer realidad 
este derecho, así como normas mínimas para abordar el acoso y la violencia a fin de promover 
un entorno laboral saludable, seguro e igualitario para todos.

El artículo 1 establece la primera definición internacional de violencia y acoso en el mundo 
del trabajo.

El artículo 2 establece el ámbito de aplicación del Convenio, que protege a los trabajadores y 
a otras personas en el mundo del trabajo, incluidos los trabajadores asalariados, así como a las 
personas que trabajan, cualquiera que sea su situación contractual, las personas en formación, 
los trabajadores despedidos, los voluntarios, las personas en busca de empleo y los 
solicitantes de empleo, y los supervisores y empleadores. El Convenio se aplica a todos los 
sectores, públicos o privados, de la economía tanto formal como informal, en zonas urbanas o 
rurales. 

Los artículos 4 a 6 establecen los principios fundamentales del Convenio, que promueve un 
enfoque inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las consideraciones de género para 
prevenir y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

1 https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_863095.pdf 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_863095.pdf
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Los artículos 7 a 9 exigen a los Estados miembros que definan y prohíban la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo en la legislación y que adopten las medidas apropiadas para 
prevenirlos. Esto incluirá la identificación de los sectores u ocupaciones y las modalidades de 
trabajo en los que los trabajadores están más expuestos a la violencia y el acoso. Los Estados 
miembros también están obligados a adoptar una legislación que exija a los empleadores 
tomar medidas apropiadas y acordes con su grado de control para prevenir la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo.

El artículo 10 exige a los Estados miembros hacer un seguimiento y controlar la aplicación de 
la legislación expuesta por el Convenio y garantizar un fácil acceso a mecanismos y 
procedimientos de notificación y de resolución de conflictos que sean seguros, equitativos y 
eficaces. Se deben tomar medidas de protección de los querellantes, las víctimas, los testigos 
y los informantes frente a la victimización y las represalias. Se deben prever sanciones, 
cuando proceda, para los casos de violencia y acoso. El Convenio exige a los Miembros que 
garanticen un fácil acceso a vías de recurso y reparación apropiadas y eficaces, así como a 
medidas de asistencia jurídica, social, médica y administrativa para los querellantes y las 
víctimas.

El artículo 11 exige que los Estados miembros, en consulta con los interlocutores sociales, se 
esfuercen por garantizar que la violencia y el acoso en el mundo del trabajo se aborden en las 
políticas nacionales pertinentes, y pide a los Miembros que se aseguren de proporcionar 
orientación, recursos, formación u otras herramientas a los empleadores, los trabajadores y los 
interlocutores sociales, así como a otras autoridades pertinentes, en formatos accesibles.

Coherencia con las políticas y objetivos de la Unión
El objetivo de un mundo del trabajo libre de violencia y acoso está consagrado en el Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, así como en la Carta Comunitaria de los Derechos 
Sociales Fundamentales de los Trabajadores y en la Carta Social Europea del Consejo de 
Europa.
Dado que la violencia y el acoso en el trabajo pueden afectar a las condiciones laborales y, en 
particular, a un entorno laboral saludable, así como a la igualdad y a la no discriminación, la 
Unión debe tomar medidas para definir y prohibir dicha conducta. 
La Unión debe fomentar la ratificación de los convenios internacionales sobre el trabajo de la 
Organización Internacional del Trabajo con el fin de promover el trabajo digno para todos, la 
salud y la seguridad en el trabajo y la igualdad de género, así como de luchar contra la 
discriminación.
Todos los Estados miembros de la Unión apoyaron los objetivos de este Convenio y 
desempeñaron un papel clave en su adopción. En el órgano tripartito que propone la 
ratificación del Convenio, ningún Estado miembro votó en contra ni se abstuvo. Hasta la 
fecha, siete Estados miembros han ratificado el Convenio n.º 1902. 

Posición de las ponentes
Las ponentes acogen con satisfacción la adopción del Convenio n.º 190 de la OIT como un 
paso crucial para conformar un mundo laboral europeo basado en la igualdad, la dignidad y el 
respeto. 

2 15.1.2024.



PE758.175v01-00 8/11 PR\1294777ES.docx

ES

La violencia y el acoso en el mundo del trabajo pueden estar impulsados por factores 
relacionados con el entorno laboral, las condiciones laborales y las interacciones con terceros, 
como usuarios y clientes. Los problemas sociales de carácter más general que van más allá del 
mundo del trabajo también pueden contribuir a las causas subyacentes de la violencia y el 
acoso. Estas cuestiones incluyen las relaciones de poder, las normas de género, las normas 
culturales y sociales, así como la discriminación y la estigmatización.

Además, la forma en que la violencia y el acoso se manifiestan en el mundo del trabajo 
también presenta muchas facetas. Puede incluir violencia y acoso físico y psicológico, así 
como violencia y acoso sexual. De hecho, la forma más común de violencia y acoso es la 
psicológica, y la ha sufrido casi una de cada cinco personas en el trabajo a lo largo de su vida 
laboral3.

Por consiguiente, las ponentes acogen favorablemente que el Convenio tenga en cuenta todos 
estos aspectos y, por lo tanto, exigen la adopción de una estrategia integral para implantar 
medidas que aborden la multitud de causas y manifestaciones de la violencia y el acoso.

Asimismo, las ponentes creen firmemente que también deben tomarse más medidas 
legislativas a escala de la Unión para complementar el marco legislativo vigente. En 
particular, reclaman la rápida adopción de la Directiva sobre la lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, así como una propuesta de instrumento legislativo 
que aborde los riesgos psicosociales en el mundo del trabajo.

El aumento del uso de las tecnologías digitales en línea en el mundo del trabajo también ha 
agravado el riesgo de violencia y acoso, ya que proporcionan una nueva plataforma para que 
estos tengan lugar. Si no se implantan las políticas adecuadas, es probable que las tecnologías 
digitales creen las condiciones para la aparición de comportamientos antisociales, como la 
violencia física por parte de terceros y la intimidación o el acoso en el lugar de trabajo.

Por consiguiente, es importante que el Convenio responda a la realidad de que los actos de 
violencia y acoso no tienen por qué darse necesariamente y de manera exclusiva en un lugar 
de trabajo físico tradicional. 

Las ponentes también creen que la Unión debe esforzarse más por garantizar la protección de 
los trabajadores en todos los entornos, incluidos los digitales, y recuerdan la petición del 
Parlamento Europeo de una nueva propuesta legislativa sobre la gestión algorítmica en el 
mundo del trabajo.

Todas las personas, en toda su diversidad, tienen derecho a un mundo laboral libre de 
violencia y acoso, y, como sociedad, tenemos la obligación de garantizar que se respete este 
principio.

Sin embargo, el riesgo de sufrir violencia y acoso no se reparte equitativamente. 
Determinados grupos de población y trabajadores de ciertos sectores, como los trabajadores 
domésticos y los trabajadores de la economía informal, siguen sufriendo la violencia y el 
acoso de manera desproporcionada en el mundo del trabajo, con formas múltiples e 

3 https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_863095.pdf

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_863095.pdf
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interrelacionadas de discriminación que hacen que algunas personas sean más vulnerables a 
los riesgos que otras. Por ejemplo, los trabajadores LGBTI tienden a correr un mayor riesgo 
de exposición que los trabajadores que no pertenecen a este colectivo. Del mismo modo, se ha 
constatado que las personas con discapacidad tienen más probabilidad de sufrir acoso laboral 
y todo tipo de violencia en el mundo que las personas sin discapacidades.4 
El riesgo de exposición puede incluso aumentar si el mismo trabajador debe hacer frente a 
discriminación por otros motivos, como el origen étnico.

El llamamiento del Convenio sobre la necesidad de identificar y tener en cuenta las 
necesidades y circunstancias específicas de los miembros de estos grupos que pueden sufrir 
violencia con mayor frecuencia o de formas únicas es vital. Las ponentes desean hacer 
hincapié en la necesidad de incorporar plenamente este aspecto a la aplicación del Convenio 
por parte de los Estados miembros de la Unión. 
Sin embargo, no es posible cambiar lo que no se puede ver. En este sentido, la investigación y 
la recopilación sistemática de datos son fundamentales para desarrollar políticas e 
intervenciones empíricas que pongan fin a la violencia y el acoso en el trabajo. Para garantizar 
la comparabilidad de los datos administrativos en toda la Unión, las ponentes instan 
encarecidamente a la Comisión a que tome medidas para subsanar esta brecha de datos, 
complementando las directrices comunes existentes con la recopilación de datos centrados en 
los grupos de riesgo.

Si bien el movimiento #Metoo ha logrado avances sin precedentes, sobre todo como 
catalizador para la adopción del Convenio n.º 190, aún queda mucho por hacer. Las ponentes 
expresan su preocupación por la reacción negativa a los avances en materia de igualdad y 
lucha contra la violencia y el acoso, y creen que este asunto requiere la máxima prioridad 
política y atención.
En este contexto, las ponentes también acogen con satisfacción que el Convenio n.º 190 
reconozca que la violencia y el acoso afectan desproporcionadamente a las mujeres. Por lo 
tanto, hace falta un enfoque holístico y con perspectiva de género para combatir la violencia y 
el acoso. Esto entraña abordar las causas subyacentes y los factores de riesgo, como los 
estereotipos de género y las relaciones de poder basadas en el género. Las ponentes creen 
firmemente que se deben tomar medidas adicionales para evitar la aparición de estereotipos de 
género dañinos. Teniendo en cuenta que desde una edad muy temprana los niños están 
expuestos a los roles de género, es crucial abordar los estereotipos de género a través de la 
atención y educación de la primera infancia.

Los interlocutores sociales también desempeñan un papel fundamental a la hora de abordar la 
violencia y el acoso a través del diálogo social. Por tanto, las ponentes animan a los 
interlocutores sociales a dar respuesta a esta cuestión, por ejemplo, mediante campañas de 
concienciación y formación en el lugar de trabajo. El Convenio deja claro que la denegación 
de la libertad de asociación y el derecho de negociación colectiva es un factor importante que 
aumenta el riesgo de sufrir violencia y acoso. 

El mercado laboral europeo debe ser un lugar que fomente el progreso. Por lo tanto, la Unión 
debe impulsar y abogar por la ratificación del Convenio n.º 190 de la OIT en todo el mundo. 
El derecho a un entorno de trabajo sano y seguro es un principio fundamental y, por tanto, la 

4 https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---gender/documents/briefingnote/wcms_738118.pdf

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---gender/documents/briefingnote/wcms_738118.pdf
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violencia y el acoso en el trabajo no deben tolerarse en ningún lugar.

La Unión debe utilizar todos los medios posibles, incluida la posibilidad de introducir, en su 
política comercial con terceros países, condiciones para la ratificación y aplicación del 
Convenio n.º 190 de la OIT.

En consecuencia, las ponentes proponen que el Parlamento conceda su aprobación al proyecto 
de Decisión del Consejo.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE LAS PONENTES HAN RECIBIDO CONTRIBUCIONES

De conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno, las ponentes declaran 
haber recibido contribuciones de las siguientes entidades o personas durante la preparación 
del proyecto de informe:

Entidad o persona
ILO Office for the European Union and the Benelux countries
ACV-CSC
ETUC

La lista anterior se elabora bajo la exclusiva responsabilidad de las ponentes.


